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VISTOS:

tOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Constitucíonal de

Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2O2L, de fecha 25 de junio de 2O21, del

Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de

Alcaldía N"L75312O21 de fecha 19 de agosto de2O2L, que aprueba cuadro de subrogancia de cargo

Alcalde, en caso de su ausencia , Decreto de Alcaldía Ne239312O23 de fecha 23 de septiembre2O22

que aprueba Cuadro de Subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la

Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N"0212O23 de fecha 03 de enero 2O23,

complementando por Decreto de Alcaldía N" 33612023 de fecha de 10 de marzo 2023 y modificado

mediante Decreto de Alcaldía N"L82512023 de fecha 23 de agosto de 2023, Decreto de Alcaldía Ns

L539/202L de fecha 29 de julio de2O2L, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden

del Alcalde" modificado mediante Decreto de Alcaldía N"t427/ 2O23 defecha 11 de mayo 2023,

Decreto de Alcaldía N"25/ 2022 que aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

1.-Lo señalado en la Ley 18.695 en su artículo 3ro letra c), respecto a las funciones privativas que

deben realizar las municipalidades en el ámbito de su territorio, por lo cual este municipio genera

acciones y/o actividades para la "Promoción del Desarrollo Comunitario".

2.-Lo señalado en la Ley 18.695 en su artículo 4to letra a), e) y l), que faculta a las municipalidades

en el ámbito de su territorio, a desarrollar funciones relacionadas con "La Educación y la Cultura",

"El Turismo, el Deporte y la Recreación" y "El Desarrollo de actividades de interés común en el

ámbito local".

DECRETO:

I.-DEC¡.ARESE Actividad Municipal, el evento denominado 'Visita al refugio marino de

Guardianes del medio ambiente" a realizarse el día Martes 28 de Noviembre del 2023, por la

llustre Municipalidad de Zapallar, el cual se desarrollará de acuerdo al siguiente programa:

PROGRAMA DE ACT¡UDADES

'Visita al refugio marino de Guardianes del medio ambiente'

ORGANIZA:

La llustre Municipalidad de Zapallar a través de su Dirección de Desarrollo Comunitario, el Programa

Adulto Mayor y Oficina de sustentabilidad.
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OBJETIVO GENERAI:

La llustre Municipalidad de Zapallar a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario, el Programa

Adulto Mayor y la oficina de Sustentabilidad, en el marco de las actividades comunitarias que

desarrolla, ha planificado la ejecución de la actividad "Visita al refugio marino de Guardianes del

medio ambiente".

Este Programa tiene como objetivo dar a conocer y destacar a las personas mayores de la comuna

de Zapallar interesadas por ser un aporte para nuestra comunidad. Además de promover instancias

de participación en temáticas medioambientales y favorecer las relaciones entre ellos, propiciando

el intercambio de conocimiento a través de capacitaciones medioambientales y de compartir sus

propias experiencias. Durante la actividad serán invitados a conocer el refugio marino de la Caleta

de Zapallar a través de una visita guiada por el presidente del Sindicato de Pescadores en botes

dispuestos para los participantes, quien además de señalar las delimitaciones del área de manejo,

dará a conocer las diferentes especies que lo habitan y la importancia de conservar su ecosistema.

Así como también, de propiciar la sana convivencia entre los mismos participantes.

DESTINATARIOS:

Personas mayores inscritas en el programa "Guardianes del medio ambiente"

FUNDAMENTO LEGAL:

Conforme al artículo 3" letra c) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidad, que faculta para

la promoción del desarrollo comunitario; y además el artículo 4' letras a), e) y l) de la misma ley,

que faculta al municipio al desarrollo de: La educación y la cultura; el desarrollar funciones

relacionadas con el turismo, el deporte y la recreación y el desarrollo de actividades de interés

común en el ámbito local, respectivamente. Además del artículo 6" de la misma ley letra e) El

Presupuesto Municipal anual.

DETALLE DE ACTTVIDADES:

Fecha: Día Martes 28 de Noviembre, desde las 11:00 am a las 13:30 pm aproximadamente.

Lugar: Caleta de pescadores, Zapallar.

DESCRIPCIÓN DE ACTMDADES:

Durante la actividad del 28 de Noviembre de 2023, se llevará a cabo una actividad de participación

comunitaria con el fin de ejecutar las intervenciones comunitarias del nuevo programa de

"Guardianes del medio ambiente" a través de una jornada en donde se invitará a las personas

mayores a conocer el refugio marino en la caleta de Zapallar, en donde el Presidente delSindicato

de pescadores de Zapallar, realizará un taller guiado sobre las delimitaciones del área de manejo,

el ecosistema que alberga y la importancia de mantener su biodiversidad para el medio ambiente.



lsijl
EEw W

ZLPALLARZAPALLAA

Repl¡bl¡ca de Ch¡¡e
l. munlcipal¡dad de Zapallar
DIDECO

!¡1UNtC,3¡LtCj{I

Las actividades se real¡zarán de acuerdo al siguiente cronograma:

L. Bienvenida.

2. Vocativos.

3. Palabras delAlcalde.

4. Presentación actividad y sal¡da en bote.

5. Presentación refugio marino, entrega de material educativo y conversatorio.

6. Fotografía de cierre

7. Coffe

REQUERIMIENTOS PARA tA REALIZACóN DEt PROGRAMA

DIDECO Personalde apoyo para actividad.

Movilización para traslado.

Convocatoria.

Coffee

Comunicaciones Video

Confección de ínvitación para Alcalde.

Fotógrafo

Cobertura para redes sociales.

DIMAO - Mesas

- Toldo, sillas, traslado de lmplementos, banderas

municipales, montaje.

Deportes Toldo araña

SECPLA

Cultura -Recursos para pago de la contratación delservicio de botes.

-Convocatoria

-Personalde apoyo para la actividad.

II.-AUTOR¡CESE a la Dirección de Administración y Finanzas a incurrir en gastos inherentes a la

aplicación de la presente resolución, los cuales serán imputados a los ítems del Presupuesto

Municipal v¡gente que corresponda.

|!|.-DESIGNESE como Coordinador de la actividad ya individualizada a Dirección de Desarrollo

munitario

COMUNfQUESE

Al.lTOl.lIO l'lOLIt.lA l,UMCIPAI,

.

ffit
lir

Secretario Municipal

DISTRIBUCION:

l..INTERESADO.

2.-DtDECO

3..ARCHIVO:

del Sr Alcalde
rtolucci

\l.L.c

ú
JUR/ 'fiil,:'

NICIPAL

*
losé Tomás Ba


